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Segundo.– En caso de producirse modificaciones del proyecto presen-
tado o renuncias a las ayudas concedidas, las entidades beneficiarias comu-
nicarán por escrito estos extremos al Servicio de Educación Ambiental, que
elevará propuesta a la Secretaría General, para su resolución.

Tercero.– El pago de las ayudas se realizará una vez justificada la rea-
lización de la actuación subvencionada, por la Tesorería de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León, mediante transferencia ban-
caria a la cuenta que haya indicado el beneficiario en su solicitud.

Cuarto.– Una vez finalizada la actividad, la documentación acredita-
tiva de que la actividad se ha realizado y que deberá aportarse para el pago
de la subvención, será entregada en el Servicio de Educación Ambiental
de la Consejería de Medio Ambiente antes del día 4 de noviembre de 2003.

De conformidad con la base décima de la Orden de convocatoria,
dicha documentación justificativa, es la que a continuación se detalla:

a) Memoria económica formada por certificado expedido por el Inter-
ventor, acreditativo de haberse reconocido la obligación, según el
modelo establecido en el Anexo II de la Orden de 21 de noviembre
de 2002, de la Consejería de Medio Ambiente, de aprobación de los
modelos de impresos para convocatorias de ayudas y subvenciones
de la Consejería.

b) Memoria técnica en la que se recogerá el desarrollo real de los
aspectos planteados en el proyecto, evaluación y resultados del
programa subvencionado describiendo en el orden señalado, los
siguientes puntos:

1) Aspectos de organización y difusión de la actividad llevados a cabo.

2) Relación de personas que han compuesto el equipo director, o
coordinador del programa y ejecutor del programa.

3) Copia de todos aquellos recursos utilizados para la difusión del
programa.

4) Desarrollo detallado del programa subvencionado.

5) Memoria fotográfica.

6) Evaluación del programa.

c) En su caso, copia del material escrito y divulgativo que surja de la
actividad subvencionada.

Quinto.– Para garantizar la identificación de la Campaña por los ciu-
dadanos, en todas aquellas publicaciones, folletos, carteles o publicidad
en general que surjan de la actividad subvencionada se seguirá fielmente
el diseño, tipologías, colores, etc., de la Campaña Europea debiendo
hacerse constar de manera expresa el emblema institucional de la Junta de
Castilla y León - Consejería de Medio Ambiente, sobre el que figurará la
palabra «Subvenciona».

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa
podrá interponerse, de conformidad con lo previsto en los artículos 107 y
114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de alzada
ante la Consejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a que tenga lugar la publicación o notificación de
la misma. Transcurrido dicho plazo, la Resolución será firme a todos los
efectos.

Valladolid, 2 de septiembre de 2003.

El Secretario General,
Fdo.: JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ BLÁZQUEZ

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ACUERDO 227/2003, de 4 de septiembre, de la Junta de Castilla y León,
por el que se crean Centros de Educación Obligatoria.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y en el artículo 2.1
del Decreto 34/2002, de 28 de febrero, por el que se regula la creación de
los centros de educación obligatoria, la creación de estos centros corres-
ponde a la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Educa-
ción. Conforme este último artículo es además requisito previo la firma de
un convenio de colaboración entre la Consejería de Educación y el Ayun-
tamiento del municipio en que el centro se ubique, a fin de concretar las
responsabilidades que en materia de conservación, mantenimiento y vigi-
lancia de los edificios escolares correspondan a cada Administración, de
acuerdo con los criterios establecidos por la Consejería de Educación.

A tal efecto, con fechas 20 de mayo y 20 de junio de 2003 se han fir-
mado los correspondientes convenios de colaboración con el Ayunta-
miento de Linares de Riofrío (Salamanca), y el Ayuntamiento de Macotera
(Salamanca), para la creación en sus localidades de sendos centros de
educación obligatoria.

Los citados centros docentes públicos se encuentran incluidos en la
programación educativa efectuada para la zona en la que se ubican, de
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acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

En su virtud, la Junta de Castilla y León a propuesta del Consejero de
Educación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
de 4 de septiembre de 2003, adopta el siguente

ACUERDO:

Primero.

1.1. Se crea el Centro de Educación Obligatoria que se describe a con-
tinuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Obligatoria.

Denominación específica: «Alto Alagón».

Código del centro: 37009881.

Domicilio: Calle de los Mártires, n.º 9.

Localidad: Linares de Riofrío.

Municipio: Linares de Riofrío.

Provincia: Salamanca.

1.2. Este Centro de Educación Obligatoria surge por transformación
del Colegio Rural Agrupado «Alto Alagón», y mantiene el mismo código
y denominación específica,conforme establece el artículo 3.3. del Regla-
mento Orgánico de los Centros de Educación Obligatoria, aprobado por
el Decreto 86/2002, de 4 de julio.

Segundo.

2.1. Se crea el Centro de Educación Obligatoria que se describe a con-
tinuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Obligatoria.

Denominación específica: «Miguel Delibes».

Código del centro: 37009532.

Domicilio: Calle de San José de Calasanz, s/n.

Localidad: Macotera.

Municipio: Macotera.

Provincia: Salamanca.

2.2. Este Centro de Educación Obligatoria surge por transformación
del Colegio Rural A grupado «Miguel Delibes», y mantiene el mismo
código y denominación específica, conforme establece el artículo 3.3 del
Reglamento Orgánico de los Centros de Educación Obligatoria, aprobado
por el Decreto 86/2002, de 4 de julio.

Tercero.– Se faculta al Consejero de Educación para adoptar las medi-
das necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo,que pone fin a la vía administrativa,cabe
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la
Junta de Castilla y León,o bien directamente Recurso Contencioso Admi-
n i s t rat ivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrat ivo del Tri bu n a l
Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos
plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 4 de septiembre de 2003.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Educación,
Fdo.: JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

ORDEN EDU/1128/2003, de 4 de septiembre, por la que se efectúa con -
vocatoria para la selección de proyectos de innovación educativa a
desarrollar por grupos de profesores de centros docentes no universi -
tarios sostenidos con fondos públicos.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
cación, dispone en su artículo 59.4 que las Administraciones educativas
establecerán los procedimientos que permitan la participación del profe-

sorado de los centros sostenidos con fondos públicos en los planes de for-
mación, así como en los programas de investigación e innovación.

El constante cambio de nuestra sociedad, caracterizado por la diversi-
dad cultural, la complejidad tecnológica y la plena integración en el con-
texto europeo, requiere procesos permanentes de innovación educativa al
objeto de adaptar el sistema educat ivo a la dive rsa realidad eduvat iva
regional Con el fin de facilitar la participación de los profesores en los
procesos de innovación educativa,la Consejería de Educación ofrece a los
grupos de profesores de enseñanza no universitaria de esta Comunidad la
posibilidad de presentar proyectos que, una vez seleccionados,se integra-
rán en el Plan de actuación del Centro de Formación del Profesorado e
Innovación Educativa correspondiente.

El objetivo de esta convo c at o ria es, además de facilitar la participación en
p royectos de innovación educat iva , fomentar la innovación educat iva en los
ámbitos curri c u l a re s , t e c n o l ó gi c o s , m e t o d o l ó gi c o s , didácticos y orga n i z at i-
vo s , de los dife rentes nive l e s , e t apas y ciclos del sistema educat ivo .

En consecuencia, y en virtud de las at ri buciones que confi e re la
L ey 3/2001, del 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la
C o munidad de Castilla y León, la Consejería de Educación acuerda re a l i z a r
convocatoria para la selección de proyectos de innovación educativa con
arreglo a las siguientes

BASES:

Primera.– Objeto.

1.1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección de proyec-
tos de innovación educativa a desarrollar por grupos de profesores de cen-
t ros docentes no unive rs i t a rios sostenidos con fondos públicos de la
Comunidad de Castilla y León.

1.2. Los proyectos seleccionados se integrarán a todos los efectos en
el Plan de actuación del Centro de Formación del Profesorado e Innova-
ción Educativa correspondiente, teniendo los gastos necesarios para su
realización el mismo tratamiento que el resto de gastos de los planes de
formación de dichos centros.

1.3. Una vez finalizados los proyectos seleccionados, si la memoria a
que hace referencia la base novena es valorada positivamente por la comi-
sión de seg u i m i e n t o , el Centro de Fo rmación e Innovación Educat iva
correspondiente procederá a reconocer a los componenetes del grupo un
máximo de cinco créditos de formación y a tramitar, si procede, su ins-
c ripción en el Regi s t ro General de Fo rmación Pe rmanente del P ro fe s o ra d o .

Segundo.– Destinatarios.

Prodrán presentar proyectos grupos de profesores que presten servi-
cios en centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos
de la Comunidad de Castilla y León. Ningún profesor podrá participar
simultáneamente en más de un grupo.

Tercera.– Características de los proyectos.

3.1. Los proyectos han de ser originales, inéditos y viables económi-
ca y técnicamente. Las actividades han de iniciarse en el año 2003,tenien-
do como fecha límite para su finalización el 31 de mayo de 2004.

3.2. Los proyectos que se presenten incluirán:

a) I d e n t i fi c a c i ó n : Se especificará el título del proye c t o , las áre a s
curriculares o materias de trabajo implicadas, así como el nivel,
etapa,ciclo, y en su caso,la actividad que se desarrolle de las rela-
cionadas en la base 6.1.a).

b) Planificación, en la que se incluirá:

– Justificación, diagnóstico o punto de partida.

– Objetivos que se pretenden, plan de tr abajo y metodología que
se va a aplicar.

– Duración y fases previstas.

– Descripción de materiales y recursos didácticos que se van a
generar.

– Estimación de las horas de dedicación a la actividad.

c) Presupuesto estimado y desglosado de los gastos que se prevean
para la realización del proyecto. El presupuesto de cada proyecto
no será superior a 3.000 .

d) Valoración: Se indicarán los criterios y el proceso de evaluación
previsto.


